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Referencia: 2022/00002997V

Procedimiento: Expediente de sesiones de Ayuntamiento Pleno

Secretaría (MCV) 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO 
EL DÍA 14 DE MARZO DE 2022

ASISTENTES

Joan Manuel Miguel León COMPR-MOVE Presidente
Elena María Jiménez Garrido COMPR-MOVE Concejal
Francisco Javier García Latorre COMPR-MOVE Concejal
M Cruz García Pedrero COMPR-MOVE Concejal
Vicent Lis Furió COMPR-MOVE Concejal
Josefa Torrijo Del Rey PSOE Concejal
Pedro Vicente Alamá PSOE Concejal
Consuelo María José Morató Moreno PSOE Concejal
Isabel Llopis Silvestre PSOE Concejal
Francesc Josep Fombuena Valle PSOE Concejal
Francisco Javier Gorrea Bañuls PSOE Concejal
Remedios Mazzolari Tortajada PP Concejal
Asunción Subiela Moros PP Concejal
Asunción Esteve Perelló PP Concejal
José Miguel Maicas Prats PP Concejal
Raúl Aragó Mayor PP Concejal
Cintia Urbano Sancho PP Concejal
Miguel Castellano Pérez PP Concejal
José Luis Llopis Blesa PP Concejal
Vanessa María Igea Maqueda PP Concejal
José Antonio Fombuena Salado CIUDADANOS Concejal
Jorge Vicente Vera Gil  Secretario
María Isabel Rincón Pérez  Interventora

En el salón de Plenos del edificio Ca la Vila,  a las 18:30 horas del día 14 de marzo de 2022, 
bajo la presidencia del Alcalde D. Joan Manuel Miguel León se reúnen los miembros de la 
Corporación mencionados, asistidos por el Secretario General del Ayuntamiento D. Jorge 
Vicente Vera Gil al objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente, en primera 
convocatoria, para la cual han sido debidamente citados de conformidad con el art. 21.1.c), 
de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases de Régimen Local.

A continuación, el Pleno Municipal estudia los distintos asuntos incluidos en el Orden del 
Día:

ORDEN DEL DÍA:
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1. Secretaría. 
Número: 2022/00002997V.
RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.

El Pleno ratifica la urgencia por unanimidad.

http://plenos.lliria.es/sesiones/SP_VAL_VALP4614900A0.PLENOS.2022031401?ts=48
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2. Urbanismo. 
Número: 2022/00002561H.
RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NÚM. 2022000846 DE FECHA 4 DE 
MARZO DE 2022 RELATIVA A LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN EL REGISTRO DE 
EMPLAZAMIENTOS PARA ACTOS Y FESTEJOS TRADICIONALES QUE PUEDEN USAR 
FUEGO O ARTEFACTOS PIROTÉCNICOS EXCEPCIONALMENTE EN SUELO 
FORESTAL, COLINDANTE O CON UNA PROXIMIDAD INFERIOR A 500 METROS DE 
TERRENO FORESTAL.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 82.3 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales se procede a votar la 
ratificación de la inclusión del asunto en el orden del día, aprobándose por unanimidad.

Una vez ratificada la inclusión del asunto en el orden del día, se da cuenta de la resolución 
de alcaldía núm. 2022000846 de 4 de marzo de 2022 del tenor literal siguiente: 

“Visto que, próximamente va a celebrarse la “Festa de les Falles de Llíria”, fiesta inscrita en 
el apartado de Otros inventarios sectoriales de bienes inmateriales no incluidos en el 
Inventario General de Patrimonio de la Comunidad Valenciana.

Que, alguno de los monumentos falleros que se plantan en nuestro municipio se encuentran 
emplazados dentro del radio de los 500 metros de terreno forestal, por lo que la celebración 
de la Cremà de las fallas así como el uso festivo-lucrativo del fuego está restringido por la 
aplicación del Decreto 148/2018, de 14 de septiembre, del Consell por el que se modifica el 
Decreto 98/1995 de 16 de mayo del Gobierno Valenciano por el que se aprueban las 
normas de seguridad en prevención de incendios forestales.

No obstante, en el artículo 146 del citado Decreto 148/2018, de 14 de septiembre, del 
Consell, establece que en los terrenos forestales, en los colindantes o con una proximidad 
menor de 500 metros de aquéllos, aun estando restringidas dentro del ámbito de aplicación 
de este reglamento, podrán realizarse, previa autorización, el uso festivo-recreativo del 
fuego con carácter excepcional en el desarrollo de celebraciones de fiestas locales o de 
arraigada tradición cultural, en las que se utilicen artificios de pirotecnia, encendido de 
hogueras, o se utilicen dispositivos o equipamientos que usen fuego destinados a cocinar o 
a iluminación.

Que con fecha 3 de marzo de 2022, se dictó providencia por la Concejalía de Medio 
Ambiente, Agricultura, Medio Rural, Memoria Democrática y Políticas Inclusivas, por la que 
se ordena se proceda a redactar la documentación técnica necesaria para solicitar la 
aplicación de esta excepción en nuestro municipio para poder realizar los actos festivos-
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lucrativo del fuego en la celebración de la Festa de les Falles de Llíria, y preceptiva solicitud 
de emplazamiento para la celebración de fiestas locales o de arraigada tradición cultural que 
puedan usar fuego o artefactos pirotécnicos en suelo forestal, colindante o con una 
proximidad inferior a 500 metros de terreno forestal ante la Consellería correspondiente, así 
como a realizar cuantas acciones y trámites necesario para llevar a cabo dicha solicitud.

Que con fecha 3 de marzo de 2022 se emitió informe técnico por los servicios técnicos 
municipales, con CSV: 14157771202757053731, en el que se informa favorablemente a la 
inscripción de los festejos las “Falles de Llíria” en el registro de emplazamientos para actos y 
festejos tradicionales que pueden usar fuego o artefactos pirotécnicos excepcionalmente en 
suelo forestal, colindante o con una proximidad inferior a 500 metros de terreno forestal.

Vista necesidad de compatibilizar el uso festivo-recreativo del fuego motivado por la fiesta  
de Fallas con lo dictado en el Decreto 148/2018.

Visto el Decreto 148/2018, de 14 de septiembre del Consell, por el que se modifica el 
Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, y por el que se aprueban las 
normas de seguridad en prevención de incendios forestales a observar en el uso festivo 
recreativo del fuego en suelo forestal, colindante o con una proximidad inferior a 500 metros 
de terreno forestal.

Considerando que según el Decreto 148/2018, de 14 de septiembre del Consell, por el que 
se modifica el Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, y por el que se 
aprueban las normas de seguridad en prevención de incendios forestales a observar en el 
uso festivo recreativo del fuego en suelo forestal, colindante o con una proximidad inferior a 
500 metros de terreno forestal, que en su artículo 1.2 del Anexo II, establece que las 
solicitudes deberán contar con la aprobación en el pleno municipal.

Considerando que según el art. 21.1 de la Ley 7/1985 el Alcalde ostenta las siguientes 
atribuciones:
k) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y la defensa del ayuntamiento en 
las materias de su competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y, en 
caso de urgencia, en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta 
al mismo en la primera sesión que celebre para su ratificación.

Visto el expediente
El/La Alcalde/sa, RESUELVE:

PRIMERO.- Solicitar la autorización de los emplazamientos:

Nombre Ubicación X Y

Falla Pza. Pedralba Esquina C/ Mayor  con C/ 
Padre Andrés

     705916.00 4389207.00

Falla Pza. Major Pza. Mayor 706394.00 4388895.00

Falla Colon- Sant Vicent  
Paul

Esquina C/ Colón con C/ 
Sant Vicent  de Paul

706184.00 4389260.0
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Falla Alpelic y Adyacentes Esquina C/ Alpelic    con C/ 
Ausias March

705954.00 4389543.00

mediante su inscripción en el registro de emplazamientos para actos y festejos tradicionales 
que pueden usar fuego o artefactos pirotécnicos excepcionalmente en suelo forestal, 
colindante o con una proximidad inferior a 500 metros de terreno forestal.

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno de la presente resolución, en la primera sesión que se 
celebre para su ratificación.

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para que dicte las resoluciones y suscriba los 
documentos necesarios para la efectividad de esta resolución.”

Sometido a votación el asunto, el Pleno de la Corporación por once votos a favor 
correspondientes a los miembros de los grupos municipales PSPV-PSOE (6) y Compromís-
MoVe (5) y diez abstenciones correspondientes a los miembros de los grupos municipales 
Partido Popular (9) y Ciudadanos (1), ACUERDA:

ÚNICO.- Ratificar en todos sus términos la Resolución núm. 2022000846 de fecha 4 de 
marzo de 2022.
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3. Recaudación. 
Número: 2022/00002900N.
DICTAMEN RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL NÚM. 5 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS 
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

El Pleno de la Corporación procede al debate y votación del dictamen aprobado en la 
Comisión Informativa de economía sostenible, vivienda, educación en valores, políticas 
inclusivas, hábitos saludables y especial de cuentas de fecha 11 de marzo de 2022:

Ordenanza Fiscal nº 5 reguladora del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos 
de naturaleza urbana (Nº BOP y fecha publicación definitiva de la última modificación Nº 38 
de 25/02/2015): Aprobación inicial.

ANTECEDENTES

La Sentencia del Tribunal Constitucional 59/2017, de fecha 11 de mayo de 2017, relativa al 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, declaró 
inconstitucionales y nulos los artículos 107.1, 107.2.a) y 110.4, del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo (en adelante TRLRHL), pero únicamente en la medida en que someten a 
tributación situaciones de inexistencia de incrementos de valor. 

Posteriormente, el Alto Tribunal, en su Sentencia 126/2019, de fecha 31 de octubre de 2019, 
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declaró también inconstitucional el artículo 107.4 del TRLRHL, respecto de los casos en los 
que la cuota a satisfacer sea superior al incremento patrimonial realmente obtenido por el 
contribuyente. 

Y, finalmente, la reciente Sentencia 182/2021, de fecha 26 de octubre de 2021, ha venido a 
declarar la inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y 
107.4 del mencionado texto refundido, dejando un vacío normativo sobre la determinación 
de la base imponible que impide la liquidación, comprobación, recaudación y revisión de 
este tributo local y, por tanto, su exigibilidad. El Tribunal Constitucional ha señalado en el 
fundamento jurídico 5 de esta sentencia que «el mantenimiento del actual sistema objetivo y 
obligatorio de determinación de la base imponible, por ser ajeno a la realidad del mercado 
inmobiliario y de la crisis económica, y, por tanto, al margen de la capacidad económica 
gravada por el impuesto y demostrada por el contribuyente, vulnera el principio de 
capacidad económica como criterio de imposición (artículo 31.1 CE)».

A efectos de dar respuesta al mandato del Alto Tribunal, de llevar a cabo las modificaciones 
o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto sobre el incremento de valor de 
los terrenos de naturaleza urbana, como consecuencia de la última de las sentencias 
referidas, e integrar la doctrina contenida en las otras dos sentencias constitucionales 
anteriores, consiguiendo, así, la unidad en la normativa del impuesto y cumpliendo con el 
principio de capacidad económica, se ha dictado por parte del Gobierno de la Nación, el 
Real Decreto Ley 26/2021, de 8 de noviembre «por el que se adapta el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional respecto del Impuesto 
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. » Dicho Real Decreto 
Ley, fue publicado en el B.O.E. n° 268, de 9 de noviembre de 2021, entrando en vigor, por 
tanto, el 10 de noviembre. 

En cumplimiento de su Disposición Transitoria Única. Adaptación de las Ordenanzas 
Fiscales. «Los ayuntamientos que tengan establecido el Impuesto sobre el Incremento de 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana deberán modificar, en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, sus respectivas ordenanzas fiscales para 
adecuarlas a lo dispuesto en el mismo.» 

Es por ello, que, a fin de dar cumplimiento al mandato legal anteriormente referido, por parte 
de este Ayuntamiento de Llíria se instruye el expediente de Modificación de la Ordenanza 
Fiscal reguladora del Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza 
urbana.

LEGISLACIÓN APLICABLE

a) Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

b) Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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c) Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

d) Real Decreto Ley 26/2021, de 8 de noviembre.

e) Ordenanza Fiscal nº 5 reguladora del impuesto sobre el incremento de valor de los 
terrenos de naturaleza urbana (Nº BOP y fecha publicación definitiva de la última 
modificación Nº 38 de 25/02/2015).

CONSIDERACIONES

I.- Consta informe de Recaudación incorporado al expediente, en los siguientes términos:

«PRIMERO. - Mediante providencia de Alcaldía que consta en el expediente, se ha 
dispuesto:

“Primero.- Incoar expediente tendente a la modificación de la Ordenanza fiscal nº 5 
reguladora del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana 
en aras a adaptarla a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el 
que se adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional respecto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana.

Segundo.- Solicitar al Departamento de Recaudación y a la Tesorería Municipal que 
procedan a la redacción del borrador de la modificación de la Ordenanza reguladora del 
impuesto de incremento de valor de terrenos de naturaleza urbana, manteniendo el tipo de 
gravamen vigente en la Ordenanza fiscal municipal nº 5, esto es, el 23% según el artículo 6 
y los coeficientes máximos que se regulan en el art. 107.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales (modificado por el art. único.2 del Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de 
noviembre de 2021) y se realice un breve análisis de lo que supone la nueva regulación 
legal sobre el impacto en la recaudación.

Tercero. - Que se emitan los informes técnicos correspondientes por parte de los servicios 
económicos y se realicen cuantos trámites se estimen necesarios en el procedimiento.”

SEGUNDO. - Se realizan las siguientes consideraciones jurídicas:

El art. 15.3 del TRLRHL, dispone que “… las entidades locales ejercerán la potestad 
reglamentaria a que se refiere el apartado 2 del artículo 12 de esta ley, bien en las 
ordenanzas fiscales reguladoras de los distintos tributos locales, bien mediante la 
aprobación de ordenanzas fiscales específicamente reguladoras de la gestión, liquidación, 
inspección y recaudación de los tributos locales.”

El art. 12.1 TRLRHL determina que “La gestión, liquidación, inspección y recaudación de los 
tributos locales se realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en 
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las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo.”

Por tanto, se permite que las Entidades Locales aprueben sus Ordenanzas reguladoras de 
la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los ingresos públicos, siguiendo los 
criterios de la LGT y del RGR, y que a través de la Ordenanza se adapte la normativa al 
régimen de organización y funcionamiento interno propio, sin que tal adaptación pueda 
contravenir el contenido material de dicha normativa, según lo dispuesto en el art. 12.2 
TRLRHL: “A través de sus ordenanzas fiscales las entidades locales podrán adaptar la 
normativa a que se refiere el apartado anterior al régimen de organización y funcionamiento 
interno propio de cada una de ellas, sin que tal adaptación pueda contravenir el contenido 
material de dicha normativa.”

TERCERO. - Por su parte, la modificación de la Ordenanza debe seguir el procedimiento 
general establecido en el art. 17 TRLHRL y normas relacionadas. En tal sentido, se 
establece:

Artículo 17. Elaboración, publicación y publicidad de las ordenanzas fiscales.

1. Los acuerdos provisionales adoptados por las corporaciones locales para el 
establecimiento, supresión y ordenación de tributos y para la fijación de los elementos 
necesarios en orden a la determinación de las respectivas cuotas tributarias, así como las 
aprobaciones y modificaciones de las correspondientes ordenanzas fiscales, se expondrán 
en el tablón de anuncios de la Entidad durante treinta días, como mínimo, dentro de los 
cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

2. Las entidades locales publicarán, en todo caso, los anuncios de exposición en el boletín 
oficial de la provincia, o, en su caso, en el de la comunidad autónoma uniprovincial. Las 
diputaciones provinciales, los órganos de gobierno de las entidades supramunicipales y los 
ayuntamientos de población superior a 10.000 habitantes deberán publicarlos, además, en 
un diario de los de mayor difusión de la provincia, o de la comunidad autónoma 
uniprovincial.

3. Finalizado el período de exposición pública, las corporaciones locales adoptarán los 
acuerdos definitivos que procedan, resolviendo las reclamaciones que se hubieran 
presentado y aprobando la redacción definitiva de la ordenanza, su derogación o las 
modificaciones a que se refiera el acuerdo provisional. En el caso de que no se hubieran 
presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta 
entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario.

4. En todo caso, los acuerdos definitivos a que se refiere el apartado anterior, incluyendo los 
provisionales elevados automáticamente a tal categoría, y el texto íntegro de las ordenanzas 
o de sus modificaciones, habrán de ser publicados en el boletín oficial de la provincia o, en 
su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial, sin que entren en vigor hasta que se haya 
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llevado a cabo dicha publicación.

5. Las diputaciones provinciales, consejos, cabildos insulares y, en todo caso, las demás 
entidades locales cuando su población sea superior a 20.000 habitantes, editarán el texto 
íntegro de las ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos dentro del primer cuatrimestre 
del ejercicio económico correspondiente.

En todo caso, las entidades locales habrán de expedir copias de las ordenanzas fiscales 
publicadas a quienes las demanden.

En resumen, el procedimiento es el siguiente:

a) Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento aprobando provisionalmente la modificación.

b) Exposición al público por plazo de treinta días, como mínimo, mediante edictos que se 
deberán publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios de la 
Corporación y en uno de los diarios de los de mayor circulación de la provincia, para que los 
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

c) Finalizado el plazo de información pública, se adoptará el Acuerdo definitivo que proceda, 
resolviendo las reclamaciones presentadas y la redacción definitiva de la modificación de la 
Ordenanza. En el caso de que no se hubiesen presentado reclamaciones, se entenderá 
definitivamente adoptado el Acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de Acuerdo 
plenario.

d) Publicación del acuerdo de aprobación definitiva, o del provisional elevado a definitivo, y 
del texto íntegro de la Ordenanza o de sus modificaciones como es el supuesto que nos 
ocupa, en el Boletín Oficial de la Provincia. La Ordenanza aprobada o su modificación no 
entrarán en vigor hasta que no se haya realizado esta publicación.

De conformidad con el Informe de la Dirección General de Tributos, de 19 de enero de 2018, 
sobre el impacto de la Ley 39/2015 en el procedimiento de aprobación de las Ordenanzas 
Fiscales, el trámite de consulta previa previsto en el art. 133 de dicha Ley sólo debe 
sustanciarse cuando se trata de la aprobación de una nueva ordenanza fiscal, mientras que 
en el caso de modificación de una ordenanza fiscal ya aprobada con anterioridad, puede 
obviarse dicho trámite por tratarse de una regulación parcial de la materia, como exceptúa el 
apartado 4 de dicho artículo 133.

Por su parte, y en relación con el informe de impacto por razón de género, previsto en el 
artículo 4 bis de la Ley 9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres 
según el cual “Los proyectos normativos incorporarán un informe de impacto por razón de 
género que se elaborará por el departamento o centro directivo que propone el anteproyecto 
de ley o proyecto de norma, plan o programa de acuerdo con las instrucciones y directrices 
que dicte el órgano competente en la materia, y deberá acompañar la propuesta desde el 
inicio del proceso de tramitación.”, se ha de indicar que quien suscribe entiende no ofrece 
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duda alguna que la modificación de la ordenanza fiscal que se pretende no tiene por objeto 
sino la actualización de la anterior. Nos encontramos ante un impuesto que en modo alguno 
tiene en cuenta el género de los sujetos pasivos del mismo.

CUARTO.- La modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa referida en el 
presente se encuentra prevista en el plan normativo correspondiente al ejercicio 2022. 

QUINTO. - De conformidad con el Real-Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre que, sin 
efectos retroactivos, adapta la ley a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, hay que 
señalar los siguientes cambios:

1.- Se introduce un nuevo supuesto de no sujeción cuando, a instancia del interesado, el 
Ayuntamiento constate que no se ha producido un incremento de valor por diferencia entre 
los valores de transmisión y adquisición del inmueble.

2. Asimismo, se modifica el método de determinación de la base imponible, actuando en los 
dos frentes señalados por el Alto Tribunal.

De esta forma, se adapta el método objetivo a la realidad del mercado inmobiliario 
utilizándose coeficientes actualizados anualmente. Y, por otro, se otorga al contribuyente la 
posibilidad de optar por que el Ayuntamiento le aplique como base imponible, en lugar de la 
calculada por el método objetivo, la que resulte de la diferencia entre sus valores de 
transmisión y adquisición.

3.- Se reconoce la posibilidad de que, para este tipo de impuesto, los Ayuntamientos corrijan 
a la baja hasta en un 15% los valores catastrales del suelo en función de su grado de 
actualización, con lo que dispondrán de un nuevo elemento de autonomía local para adaptar 
el impuesto a la singularidad de su municipio.

4.- Se introduce el gravamen de las operaciones realizadas con un periodo de generación 
inferior al año, si bien prorrateado por meses.

5.- Se reconoce la facultad de comprobación de los ayuntamientos, en colaboración con las 
comunidades autónomas.

6.- Finalmente, se otorga a los ayuntamientos un plazo de 6 meses para que adapten sus 
ordenanzas fiscales a lo dispuesto en el Real Decreto-ley y se establece que, hasta que 
entre en vigor la nueva ordenanza, para la determinación de la base imponible por el método 
objetivo se tomarán los coeficientes máximos establecidos en la ley.

SEXTO. - En relación al impacto en la recaudación, en la siguiente tabla se realiza una 
comparativa de los nuevos coeficientes introducidos por el RD-ley 26/2021, con los 
coeficientes equivalente que serían aplicables si hiciéramos una conversión del antiguo 
esquema de porcentajes anuales a aplicar sobre el número de años (lo que preveía el 
antiguo 107.4 del TRLRLH) y utilizando para ello los porcentajes máximos que podría utilizar 
cada Ayuntamiento.
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Periodo de generación Coeficiente 
RDL 26/2021

Coeficiente 
máximo 
anterior

Diferencia 
absoluta

Diferencia 
relativa

Inferior a 1 año 0,14 0 0,14 -
1 año 0,13 0,037 0,093 251,35%
2 años 0,15 0,074 0,076 102,70%
3 años 0,16 0,111 0,049 44,14%
4 años 0,17 0,148 0,022 14,86%
5 años 0,17 0,185 -0,015 -8,11%
6 años 0,16 0,21 -0,05 -23,81%
7 años 0,12 0,245 -0,125 -51,02
8 años 0,10 0,28 -0,18 -64,29%
9 años 0,09 0,315 -0,225 -71,43%
10 años 0,08 0,35 -0,27 -77,14%
11 años 0,08 0,352 -0,272 -77,27%
12 años 0,08 0,384 -0,304 -79,17%
13 años 0,08 0,416 -0,336 -80,77%
14 años 0,10 0,448 -0,348 -77,68%
15 años 0,12 0,48 -0,36 -75,00%
16 años 0,16 0,48 -0,32 -66,67%
17 años 0,20 0,51 -0,31 -60,78%
18 años 0,26 0,54 -0,28 -51,85%
19 años 0,36 0,57 -0,21 -36,84%
Igual o superior a 20 
años

0,45 0,6 -0,15 -25,00%

Como podemos observar, de la comparativa extraemos algunas conclusiones:

- Se produce una caída generalizada en los coeficientes, que pretenden responder a 
la lógica del mercado inmobiliario en los últimos 20 años, trasladando a la norma los 
incrementos medios presuntos del precio del suelo.

- Se llegan a alcanzar porcentajes de caída de más del 70% para aquellas 
operaciones con un periodo de generación entre 9 y 15 años.

- Por el contrario, para aquellos periodos de generación iguales o inferiores a 4 años 
se produce un incremento de las bases imponibles, a lo que se añade la tributación 
de las transmisiones con periodos inferiores a un año.

- Aun así, de acuerdo con los datos del Colegio de Registradores, este aumento no 
compensará en demasía la pérdida de recaudación: el porcentaje de viviendas 
transmitidas con periodo de transmisión de entre 0 y 2 años fue sólo del 9,59% del 
total, y el periodo medio de posesión de una vivienda es de más de 15 años.

No obstante, realizando la conversión con los coeficientes máximos previstos en el RD-ley 
26/2021 con los vigentes en la Ordenanza Municipal de Llíria: a) Periodo de uno hasta cinco 
años: 2,4%, b) Periodo de hasta diez años: 2,2 %, c) Periodo de hasta quince años: 2,3 %, 
d) Periodo de hasta veinte años: 2,4 %), tendríamos la siguiente comparativa:
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Periodo de 
generación

Coeficiente 
RDL 26/2021

Coeficiente máximo 
anterior en la 
Ordenanza Municipal

Diferencia 
absoluta

Diferencia 
relativa

Inferior a 1 año 0,14 0 0,14  
1 año 0,13 0,024 0,106 441,67%
2 años 0,15 0,048 0,102 212,50%
3 años 0,16 0,072 0,088 122,22%
4 años 0,17 0,096 0,074 77,08%
5 años 0,17 0,12 0,05 41,67%
6 años 0,16 0,132 0,028 21,21%
7 años 0,12 0,154 -0,034 -22,08%
8 años 0,1 0,176 -0,076 -43,18%
9 años 0,09 0,198 -0,108 -54,55%
10 años 0,08 0,22 -0,14 -63,64%
11 años 0,08 0,253 -0,173 -68,38%
12 años 0,08 0,276 -0,196 -71,01%
13 años 0,08 0,299 -0,219 -73,24%
14 años 0,1 0,322 -0,222 -68,94%
15 años 0,12 0,345 -0,225 -65,22%
16 años 0,16 0,384 -0,224 -58,33%
17 años 0,2 0,408 -0,208 -50,98%
18 años 0,26 0,432 -0,172 -39,81%
19 años 0,36 0,456 -0,096 -21,05%
Igual o 
superior a 20 
años

0,45 0,48 -0,03 -6,25%

Algunas conclusiones que se extraen son las siguientes:

- Se produce una caída generalizada en los coeficientes, para periodos de 
generación superior a 7 años. 

- Se llegan a alcanzar porcentajes de caída de más del 60% para aquellas 
operaciones con un periodo de generación entre 10 y 15 años.

- Por el contrario, para aquellos periodos de generación iguales o inferiores a 6 años 
se produce un incremento de las bases imponibles, a lo que se añade la tributación 
de las transmisiones con periodos inferiores a un año, siendo los porcentajes de 
incremento para periodos de generación de hasta 3 años superiores al 100%.

A continuación, se realiza una comparativa, tomando en consideración un valor catastral de 
10.000 euros y el tipo de gravamen vigente en la Ordenanza Municipal, (23%) para 
visualizar la comparativa entre la anterior regulación y la nueva propuesta:
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Nueva Normativa tras STC Normativa Anterior
Periodo de 
generación Coeficiente

Base 
Imponible

Cuota 
líquida Coeficiente

Base 
Imponible

Cuota 
líquida

Inferior a 1 año 0,14 1400 322 0 0 0
1 años 0,13 1300 299 0,024 240 55,2
2 años 0,15 1500 345 0,048 480 110,4
3 años 0,16 1600 368 0,072 720 165,6
4 años 0,17 1700 391 0,096 960 220,8
5 años 0,17 1700 391 0,12 1.200 276
6 años 0,16 1600 368 0,132 1.320 303,6
7 años 0,12 1200 276 0,154 1.540 354,2
8 años 0,10 1000 230 0,174 1.740 400,2
9 años 0,09 900 207 0,198 1.980 455,4
10 años 0,08 800 184 0,22 2.200 506
11 años 0,08 800 184 0,253 2.530 581,9
12 años 0,08 800 184 0,276 2.760 634,8
13 años 0,08 800 184 0,299 2.990 687,7
14 años 0,10 1.000 230 0,322 3.220 740,6
15 años 0,12 1.200 276 0,345 3.450 793,5
16 años 0,16 1.600 368 0,384 3.840 883,2
17 años 0,20 2.000 460 0,408 4.080 938,4
18 años 0,26 2.600 598 0,432 4.320 993,6
19 años 0,36 3.600 828 0,456 4.560 1.048,8
Igual o superior 
a 20 años 0,45 4.500 1.035 0,48 4.800 1.104
TOTAL 7.728 11.254

En la simulación, se observa una bajada en la recaudación que supondría el 68,67% sobre 
el total que supondría la recaudación con la regulación anterior. 

SÉPTIMO. - Por su parte, las previsiones de ingresos aprobadas en el presupuesto 
municipal del ejercicio 2021 se cifraron en 490.000,00 euros.

Orgánico Programa Económico Denominación TOTAL

210 11600 GESTIÓN TRIBUTARIA/IIVTNU 490.000,00

No obstante, el presupuesto del ejercicio 2022 ya se aprobó teniendo en cuenta el descenso 
previsible originado por el cambio normativo. Así, ya se contemplaron las siguientes 
previsiones de ingresos:

Concepto Denominación Importe

200/11600 Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana 290.000,00 €
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OCTAVO. - Teniendo en cuenta todo lo dispuesto anteriormente e informándose 
FAVORABLEMENTE la modificación de la Ordenanza Fiscal para su adaptación a lo 
dispuesto en el TRLRHL, se proponen las modificaciones en la Ordenanza Fiscal nº 5 
reguladora del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana 
(Nº BOP y fecha publicación definitiva de la última modificación Nº 38 de 25/02/2015) que se 
incluyen en el borrador de modificación.

Es todo cuanto se tiene a bien informar.»

II.- Consta en el expediente el borrador de modificación de la Ordenanza nº 5 reguladora del 
impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, en el que se 
indican las modificaciones correspondientes, a saber:

PRIMERO. - Se introduce un PREÁMBULO con el siguiente contenido:

PREAMBULO
El Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL) 
dispone en su artículo 59.2 que los ayuntamientos podrán establecer y exigir el 
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.   

La modificación propuesta tiene por objeto adaptar la Ordenanza fiscal del impuesto 
a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se 
adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional respecto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana. Esta norma, que ha sido objeto de 
convalidación por el Congreso de los Diputados el pasado 2 de diciembre, pretende 
dar respuesta al mandato del Alto Tribunal de llevar a cabo las modificaciones o 
adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto como consecuencia de la 
Sentencia 182/2021, de 26 de octubre, que ha venido a declarar la 
inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y 
107.4 del mencionado texto refundido, dejando un vacío normativo sobre la 
determinación de la base imponible que impide la liquidación, comprobación, 
recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto, su exigibilidad, así como 
integrar la doctrina contenida en las sentencias 59/2017, de 11 de mayo, y 
126/2019, de 31 de octubre, objeto de dar unidad a la normativa del impuesto y 
cumplir con el principio de capacidad económica.  

De este modo, a fin de cumplir con el mandato del Tribunal Constitucional de no 
someter a tributación las situaciones de inexistencia de incremento de valor de los 
terrenos, se introduce un nuevo supuesto de no sujeción para los casos en que se 
constate, a instancia del interesado, que no se ha producido un incremento de valor. 

Asimismo, se modifica el sistema objetivo de determinación de la base imponible del 
impuesto, para que, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y, en su caso, la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, refleje en todo momento la realidad del 
mercado inmobiliario y sustituyéndose los anteriormente vigentes porcentajes 
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anuales aplicables sobre el valor del terreno para la determinación de la base 
imponible del impuesto por unos coeficientes máximos establecidos en función del 
número de años transcurridos desde la adquisición del terreno, que serán 
actualizados anualmente. 

Además, se introduce una regla de salvaguarda con la finalidad de evitar que la 
tributación por este impuesto pudiera en algún caso resultar contraria al principio de 
capacidad económica, permitiendo, a instancia del sujeto pasivo, acomodar la carga 
tributaria al incremento de valor efectivamente obtenido, convirtiendo esta fórmula 
de determinación objetiva en un sistema optativo que solo resultará de aplicación en 
aquellos casos en los que el sujeto pasivo no haga uso de su derecho a determinar 
la base imponible en régimen de estimación directa.

La presente norma se ajusta a los principios de buena regulación en el ejercicio de 
la potestad reglamentaria previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Respecto a la necesidad de modificación de la norma, ésta nace del mandato 
contenido en la Disposición transitoria única del Real Decreto-ley 26/2021, que 
establece que los ayuntamientos que tengan establecido el Impuesto deberán 
modificar sus respectivas ordenanzas fiscales en el plazo de seis meses desde su 
entrada en vigor para adecuarlas a lo dispuesto en el mismo.

De este modo, se cumplen los principios de eficacia y eficiencia en la modificación 
de la norma, así como la seguridad jurídica y transparencia que quedan 
garantizados a través del trámite de aprobación provisional, exposición pública y 
aprobación definitiva.

De acuerdo con el Informe de la Dirección General de Tributos, de 19 de enero de 
2018, sobre el impacto de la Ley 39/2015 en el procedimiento de aprobación de las 
ordenanzas fiscales, el trámite de consulta previa previsto en el art. 133 de dicha 
Ley debe sustanciarse cuando se trata de la aprobación de una nueva ordenanza 
fiscal.

SEGUNDO. - Se modifican los siguientes artículos, con las siguientes redacciones (que se 
señalan en letra cursiva)

Artículo 2. Hecho Imponible.
1. Constituye el hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, el incremento de valor que experimentan dichos 
terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad 
de los mismos por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier 
derecho real de goce, limitativo de dominio, sobre los referidos terrenos. 

2. En virtud de lo dispuesto en el apartado anterior, están sujetos a este Impuesto el 
incremento que experimenten los terrenos que tengan la consideración de urbanos, 
así como los bienes inmuebles clasificados como de características especiales, a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

3. La consideración de bienes urbanos, y de características especiales, a efectos de 
la sujeción a este impuesto, se establece en virtud de lo dispuesto en el art. 61 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
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Refundido de la Ley de Haciendas Locales y art. 6 y ss del Real Decreto 1/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario. Lo anterior, con independencia de que estén o no contemplados como 
tales en el Catastro o en el Padrón correspondientes a bienes de tal naturaleza.

4. No estarán sujetos al impuesto: 

a) El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la 
consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

b) Los incrementos que se puedan poner de manifiesto a consecuencia de 
aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad 
conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y 
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes. 
Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de 
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos como consecuencia del 
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio 
matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial. 

c) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las aportaciones o 
transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos 
Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición 
adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y 
resolución de entidades de crédito, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 
del Real Decreto 15597/2012, de 15 de noviembre, 8 por el que se establece el 
régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos. 

d) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las aportaciones o 
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente 
por dicha Sociedad en al menos la mitad del capital, fondos propios, resultados o 
derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamente anterior 
a la transmisión, o como consecuencia de la misma. 

e) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las aportaciones o 
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por esta para 
cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios a que se refiere la 
disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. Tampoco se 
devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre 
los citados Fondos durante el período de mantenimiento de la exposición del Fondo 
de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de 
dicha disposición adicional décima. 

f) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las transmisiones y 
adjudicaciones que se efectúen como consecuencia de las operaciones de 
distribución de beneficios y cargas inherentes a la ejecución del planeamiento 
urbanístico, siempre que las adjudicaciones guarden proporción con las 
aportaciones efectuadas por los propietarios de suelo en la unidad de ejecución del 
planeamiento de que se trate, en los términos previstos en el apartado 7 del artículo 
18 del Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2008. Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a un propietario exceda del 
que proporcionalmente corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se 
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entenderá efectuada una transmisión onerosa en cuanto al exceso. 

g) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las operaciones de fusión, 
escisión y aportación de ramas de actividad a las que resulte de aplicación el 
régimen especial regulado en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, del 
impuesto sobre Sociedades, a excepción de los relativos a terrenos que se aporten 
al amparo de lo previsto en el artículo 87 de la citada Ley cuando no se hallen 
integrados en una rama de actividad

h) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las adjudicaciones 
a los socios de inmuebles de naturaleza urbana de los que sea titular una sociedad 
civil que opte por su disolución con liquidación con arreglo al régimen especial 
previsto en la disposición adicional 19ª de la Ley 35/2006, reguladora del IRPF, en 
redacción dada por a Ley 26/2014. 

i) Los actos de adjudicación de bienes inmuebles realizados por las Cooperativas de 
Viviendas a favor de sus socios cooperativistas. 

j) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima 
Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas 
previstas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre y Real Decreto 1084/1991, de 5 de 
julio

k) La retención o reserva del usufructo y la extinción del citado derecho real, ya sea 
por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue 
constituido.

5. Asimismo, no se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de 
terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor 
por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y 
adquisición. 

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá 
declarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión 
y la adquisición, entendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o 
entidades a que se refiere el artículo 106. 

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o 
de adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes 
valores, sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que 
graven dichas operaciones: el que conste en el título que documente la operación o 
el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria. 

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y 
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de 
aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor 
catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará 
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición. Si la adquisición o 
la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los párrafos 
anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar 
señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para 
el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto 
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el incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a 
su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos 
de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en 
virtud de lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo o en la disposición adicional 
segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 3. Exenciones.
1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a 

consecuencia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado 
como Conjunto Histórico- Artístico, o hayan sido declarados individualmente de 
interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales 
acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o 
rehabilitación en dichos inmuebles. A estos efectos, la ordenanza fiscal establecerá 
los aspectos sustantivos y formales de la exención.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en 
pago de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la 
cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, 
contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera 
profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los 
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente 
o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de 
poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía 
suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el 
cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo 
contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado 
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos 
años anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho 
plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el 
matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 
de esta Ley.

2. Asimismo, estarán exentos de este Impuesto los correspondientes incrementos de 
valor cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas 
o entidades:

https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l16-1985.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l16-1985.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/l35-2006.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/l35-2006.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/l35-2006.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/l35-2006.html
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a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las que pertenezca 
el municipio, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho 
público de análogo carácter de las comunidades autónomas y de dichas entidades 
locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que se 
integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de 
análogo carácter a los organismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión social 
reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los 
seguros privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos 
afectos a éstas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o 
convenios internacionales.

Artículo 4. Sujetos pasivos.
1. Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o 
la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera 
el terreno, o aquella a favor de la cual se constituya o se transmita el derecho real 
de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o 
la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que trasmita 
el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la 
consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o 
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, 
que adquiera el terreno o aquélla a favor de la cual se constituya o transmita el 
derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no 
residente en España.

Artículo 5. Base imponible.
1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento de valor 

de los terrenos, puesto de manifiesto en el momento del devengo y 
experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objetiva, 
se multiplicará el valor del terreno en el momento del devengo por el coeficiente 
que corresponda al periodo de generación.
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3. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo 
será, para cada periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de 
acuerdo con el artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales 
del Estado, u otra norma dictada al efecto, procedan a su actualización, se 
entenderán automáticamente modificados, facultándose al Alcalde para dar 
publicidad, mediante anexo a la Ordenanza publicado en la sede electrónica, de 
los coeficientes que resulten aplicables.

4. Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y 
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de 
aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el 
valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se 
aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido 
en el artículo 104.5 del TRLRHL, se constate que el importe del incremento de 
valor es inferior al importe de la base imponible determinada mediante el 
método de estimación objetiva, se tomará como base imponible el importe de 
dicho incremento de valor.

6. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo 
largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. Para su 
cómputo, se tomarán los años completos, es decir, sin tener en cuenta las 
fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un 
año, se prorrateará el coeficiente anual establecido como “inferior a un año” 
teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en 
cuenta las fracciones de mes.

7. En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el 
cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto 
en una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, 
a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo 
el anterior devengo del impuesto.

8. Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el transmitente por cuotas o 
porciones en fechas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como 
fechas de adquisición estableciéndose cada base en la siguiente forma:

1) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota 
adquirida en cada fecha.

2) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento 
correspondiente al período respectivo de generación del incremento de valor.

9. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en 
las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del 
devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores 
que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la 
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aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este 
impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se 
aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los 
procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del 
devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos 
valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de 
actualización que correspondan, establecidos al efecto en las leyes de 
presupuestos generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien 
inmueble de características especiales, en el momento del devengo del 
impuesto, no tenga determinado valor catastral en dicho momento, el 
ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral 
sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del 
dominio, los porcentajes anuales contenidos en el art. 107.4 TRLRHL (máximos 
y actualizados, en su caso), se aplicarán sobre la parte del valor definido en el 
párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los referidos 
derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
y en particular de los preceptos siguientes:

USUFRUCTO:

1. Se entiende que el valor del usufructo y derecho de superficie 
temporal es proporcional al valor del terreno, a razón del 2% por cada 
periodo de un año, sin que pueda exceder el 70%.

2. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70 por 
100 del valor total de los bienes cuando el usufructuario cuente menos 
de veinte años, minorando, a medida que aumenta la edad, en la 
proporción de un 1 por 100 menos por cada año más con el límite 
mínimo del 10 por 100 del valor total.

3. El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se 
estableciera por plazo superior a treinta años o por tiempo 
indeterminado se considerará fiscalmente como transmisión de plena 
propiedad sujeta a condición resolutoria.

USO Y HABITACIÓN:

El valor de los derechos reales de uso y habitación es el que resulta de 
aplicar el 75% del valor del terreno sobre el que fue impuesto, de acuerdo 
con las reglas correspondientes a la valoración de los usufructos temporales 
o vitalicios, según los casos.

NUDA PROPIEDAD:

El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijarse de acuerdo con la 
diferencia entre el valor del usufructo, uso o habitación y el valor total del 
terreno. En los usufructos vitalicios que, al mismo tiempo, sean temporales, 
la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas anteriores, aquella 
que le atribuya menos valor.

En el usufructo a que se refieren los puntos 2 y 3, la nuda propiedad 
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debe valorarse según la edad del más joven de los usufructuarios instituidos.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas 
sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo 
sin implicar la existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes 
anuales contenidos en el art. 107.4 TRLRHL (máximos y actualizados, en su 
caso), se aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que 
represente, respecto de aquel, el módulo de proporcionalidad fijado en la 
escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la 
proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o 
subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas 
aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales 
contenidos en el art. 107.4 TRLRHL (máximos y actualizados, en su caso), se 
aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, 
salvo que el valor definido en el párrafo a) de este apartado fuese inferior, en 
cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

e) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será 
proporcional a la porción o cuota transmitida.

f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, 
su valor será el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado 
en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado 
su valor se estimará proporcional a la cuota de copropiedad que tengan 
atribuida en el valor del inmueble y sus elementos comunes.

10. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un 
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, se tomará como 
valor del terreno, o de la parte de este que corresponda según las reglas 
contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte de aplicar a los 
nuevos valores catastrales una reducción del 40 %. 

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos 
en los que los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración 
colectiva de carácter general sean inferiores a los hasta entonces vigentes.
El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral 
del terreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

Artículo 7. Bonificaciones 
1. Las transmisiones mortis causa referentes a la vivienda habitual del causante, 

siempre que los adquirientes sean el cónyuge, los descendientes o los 
ascendientes de primer grado por naturaleza o adopción, disfrutarán de la 
bonificación en la cuota del 50%.

2. Si no existe la relación de parentesco mencionada en el apartado 1 de este artículo, 
la bonificación afectará también a quienes reciban del ordenamiento jurídico un trato 
análogo para la continuación en el uso de la vivienda por convivir con el causante.

3. (se elimina el apartado)

Artículo 8. Devengo del Impuesto: Normas generales.
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1. El Impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, 
entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del 
dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

(se elimina el apartado)

2. A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se considerará como fecha de la 
transmisión:

a) En los actos o los contratos “inter vivos”, la del otorgamiento del documento 
público y cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o 
inscripción en un registro público, la de defunción de cualquiera de los firmantes o la 
de entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción del causante.

c) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará 
excepcionalmente la fecha del auto o providencia aprobando el remate, si en el 
mismo queda constancia de la entrega del inmueble. En cualquier otro caso, se 
estará a la fecha del documento público.

d) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación en aquellos 
supuestos de urgente ocupación de los bienes afectados y, el pago o consignación 
del justiprecio en aquellos supuestos tramitados por el procedimiento general de 
expropiación.

3. (se elimina el apartado)

Artículo 11. Régimen de declaración e ingreso.
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento la 

correspondiente declaración tributaria. Dicha declaración deberá ser presentada en 
los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del 
impuesto:

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses 
prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. Para que pueda estimarse la 
solicitud de prórroga por la Administración Tributaria Municipal, ésta deberá 
presentarse antes de que finalice el plazo inicial de seis meses.

2. La declaración deberá contener todos los elementos de la relación tributaria que 
sean imprescindibles para practicar la liquidación procedente, entre los que pueden 
resultar:

a) Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en su caso, 
del sustituto del contribuyente, N.I.F. de éstos, y sus domicilios, así como los 
mismos datos de los demás intervinientes en el hecho, acto o negocio jurídico 
determinante del devengo del impuesto.

b) En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto pasivo ante la 
Administración Municipal, N.I.F. de éste, así como su domicilio.
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c) Lugar y Notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de la 
misma.

d)  Situación física y referencia catastral del inmueble.

e) Participación adquirida, cuota de copropiedad y, en su caso, solicitud de 
división.

f) Número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el 
incremento del valor de los terrenos y fecha de realización anterior del hecho 
imponible.

g)   En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se consideren procedentes.

En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará la siguiente 
documentación:

- Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera

- Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones

- Copia del certificado de defunción.

- Copia de certificación de actos de última voluntad.

- Copia del testamento, en su caso.

3. El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la 
transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y 
adquisición, acompañado de los elementos de prueba donde conste el valor de 
aquél en el momento de su transmisión y adquisición.

4. La administración tributaria podrá utilizar los datos consignados por el obligado 
tributario en su declaración o cualquier otro que obre en su poder, y podrá requerir 
al obligado para que aclare los datos consignados en su declaración o presente 
justificante de los mismos y podrá realizar actuaciones de comprobación de valores.

Se elimina el artículo 12 y se reenumeran los siguientes:

Artículo 12.  Obligaciones de comunicación
Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero del artículo 11 están 
igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho 
imponible en los mismos plazos a que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 4.1 de la presente 
Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el 
donante o la persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo, el adquiriente o la 
persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

La comunicación contendrá como mínimo los datos siguientes: lugar y notario 
autorizante de la escritura; número de protocolo de ésta y fecha de la misma; 
nombre, apellidos y domicilio del representante, en su caso; situación del inmueble, 
participación adquirida y cuota de copropiedad si se trata de finca en régimen de 
división horizontal.
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Artículo 13. Obligación de los notarios
Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la 
primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los 
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan 
hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del 
hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. 
También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los 
documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios 
jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de 
firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de 
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

TERCERO. - Se elimina el artículo 15. Revisión y se introducen los artículos 14 a 16, en los 
siguientes términos:

Artículo 14. Colaboración y cooperación interadministrativa.
A los efectos de la aplicación del impuesto, en particular en relación con el supuesto 
de no sujeción previsto en el artículo 2.5, así como para la determinación de la base 
imponible mediante el método de estimación directa, podrá suscribirse el 
correspondiente convenio de intercambio de información tributaria y de colaboración 
con la Administración tributaria autonómica.

Artículo 15. Recaudación
La recaudación de este impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley 
General Tributaria, el Reglamento General de Recaudación y en las demás Leyes 
del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.

Artículo 16. Infracciones y sanciones
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y sanciones se aplicará el régimen 
establecido en el Título IV de la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen.

2. En particular, se considerará infracción tributaria simple, de acuerdo con lo 
previsto en el art. 198 de la Ley General Tributaria, la no presentación en plazo de 
la declaración tributaria, en los casos de no sujeción por razón de inexistencia de 
incremento de valor.

CUARTO. - Se modifica la Disposición Adicional Única, que queda redactada en los 
siguientes términos:

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes 
de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o 
disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán los efectos 
correspondientes hasta que se modifique la presente Ordenanza fiscal. 
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QUINTO. - Se introduce una disposición transitoria y una final, con la siguiente redacción:

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En el caso de caso de enajenación de bienes por entidades jurídicas que hubieren 
satisfecho, por tenencia de los mismos, cuotas por la modalidad de Equivalencia del 
extinguido Arbitrio sobre el Incremento del Valor de los Terrenos, se practicará 
liquidación tomando como fecha originaria la de adquisición de dichos bienes (con 
el límite de veinte años), deduciendo de la cuota que resulte el importe de la 
cantidad o cantidades efectivamente satisfechas por dicha modalidad durante el 
periodo impositivo.

DISPOSICION FINAL

En lo no previsto en la presente Ordenanza, serán de aplicación subsidiariamente lo 
previsto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado de cada año, la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y cuantas normas se dicten para su aplicación.

Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente a su publicación y tendrá 
aplicación desde entonces y seguirá en vigor mientras no se acuerde su 
modificación o derogación expresa.

III.- Es órgano competente para la aprobación del presente acuerdo el Pleno de la 
Corporación, de conformidad con lo establecido en el artículo 22.2 e) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. Asimismo, la validez del Acuerdo 
requiere el voto favorable de la mayoría simple de los miembros presentes, como se 
establece en el artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

IV.- La propuesta de acuerdo no se somete a fiscalización previa ya que, a criterio de la 
Intervención Municipal, los expedientes relativos a las Ordenanzas Fiscales y Ordenanzas 
reguladoras de las prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario no requieren 
esta fiscalización, tal y como ha quedado puesto de manifiesto en los informes emitidos en 
los expedientes 2020/00007145N y 2020/00007544C, todo ello en base a la siguiente 
normativa aplicable:

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

- Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del Sector Público Local.

- Acuerdos Consejo de Ministro sobre el ejercicio de la función interventora en 
régimen de requisitos básicos. (Última modificación BOE de 2 de Agosto de 2018)

- Reglamento de control interno en su modalidad de fiscalización previa limitada 
(BOP 30/01/2020)

- Bases de Ejecución del Presupuesto vigente.

            - Así como lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento de control interno del 
Ayuntamiento de Llíria. Así, en base a los artículos 219.4 del TRLRHL y 9 del Real Decreto 
424/2017, no procede la fiscalización de los expedientes debido a que la fiscalización previa 
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de los derechos e ingresos se sustituye por el control inherente a la toma de razón en 
contabilidad de los mismos. Todo ello sin perjuicio de que posteriormente el presente 
expediente se someta a un control financiero posterior.

Sometido a votación el asunto, el Pleno de la Corporación por doce votos a favor 
correspondientes a los miembros de los grupos municipales PSPV-PSOE (6), Compromís-
MoVe (5) y Ciudadanos (1) y nueve abstenciones correspondientes a los miembros del 
grupo municipal Partido Popular (9) aprueba el dictamen de la Comisión Informativa y

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal nº 5 reguladora 
del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, para 
adaptarla al Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL), modificado por el 
Real Decreto Ley 26/2021, de 8 de noviembre «por el que se adapta el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional respecto del Impuesto 
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

SEGUNDO: Publicar el presente acuerdo mediante edicto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el portal de Transparencia del 
Ayuntamiento, por período de treinta días como mínimo, dentro de los cuales los interesados 
podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 
Asimismo, publicar el anuncio, en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia.

TERCERO: En caso de que no se presente ninguna reclamación o sugerencia se entenderá 
definitivamente adoptado el presente acuerdo quedando facultado expresamente el Alcalde-
Presidente para su publicación y ejecución, y ello en virtud de lo establecido en el artículo 
17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

CUARTO: Publicar el acuerdo de aprobación definitiva expreso o tácito y el texto íntegro de 
la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto en el B.O.P. Asimismo, dicho 
Acuerdo de aprobación definitiva se notificará a aquellos interesados que hubieran 
presentado alegaciones.

TEXTO DE LA ORDENANZA
PREAMBULO

El Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL) dispone 
en su artículo 59.2 que los ayuntamientos podrán establecer y exigir el Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.   

La modificación propuesta tiene por objeto adaptar la Ordenanza fiscal del impuesto a lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
respecto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
Esta norma, que ha sido objeto de convalidación por el Congreso de los Diputados el 
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pasado 2 de diciembre, pretende dar respuesta al mandato del Alto Tribunal de llevar a cabo 
las modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto como 
consecuencia de la Sentencia 182/2021, de 26 de octubre, que ha venido a declarar la 
inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y 107.4 del 
mencionado texto refundido, dejando un vacío normativo sobre la determinación de la base 
imponible que impide la liquidación, comprobación, recaudación y revisión de este tributo 
local y, por tanto, su exigibilidad, así como integrar la doctrina contenida en las sentencias 
59/2017, de 11 de mayo, y 126/2019, de 31 de octubre, objeto de dar unidad a la normativa 
del impuesto y cumplir con el principio de capacidad económica.  

De este modo, a fin de cumplir con el mandato del Tribunal Constitucional de no someter a 
tributación las situaciones de inexistencia de incremento de valor de los terrenos, se 
introduce un nuevo supuesto de no sujeción para los casos en que se constate, a instancia 
del interesado, que no se ha producido un incremento de valor. 

Asimismo, se modifica el sistema objetivo de determinación de la base imponible del 
impuesto, para que, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales y, en su caso, la correspondiente Ley de Presupuestos Generales 
del Estado, refleje en todo momento la realidad del mercado inmobiliario y sustituyéndose 
los anteriormente vigentes porcentajes anuales aplicables sobre el valor del terreno para la 
determinación de la base imponible del impuesto por unos coeficientes máximos 
establecidos en función del número de años transcurridos desde la adquisición del terreno, 
que serán actualizados anualmente. 

Además, se introduce una regla de salvaguarda con la finalidad de evitar que la tributación 
por este impuesto pudiera en algún caso resultar contraria al principio de capacidad 
económica, permitiendo, a instancia del sujeto pasivo, acomodar la carga tributaria al 
incremento de valor efectivamente obtenido, convirtiendo esta fórmula de determinación 
objetiva en un sistema optativo que solo resultará de aplicación en aquellos casos en los 
que el sujeto pasivo no haga uso de su derecho a determinar la base imponible en régimen 
de estimación directa.

La presente norma se ajusta a los principios de buena regulación en el ejercicio de la 
potestad reglamentaria previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Respecto a la necesidad de modificación de la norma, ésta nace del mandato contenido en 
la Disposición transitoria única del Real Decreto-ley 26/2021, que establece que los 
ayuntamientos que tengan establecido el Impuesto deberán modificar sus respectivas 
ordenanzas fiscales en el plazo de seis meses desde su entrada en vigor para adecuarlas a 
lo dispuesto en el mismo.

De este modo, se cumplen los principios de eficacia y eficiencia en la modificación de la 
norma, así como la seguridad jurídica y transparencia que quedan garantizados a través del 
trámite de aprobación provisional, exposición pública y aprobación definitiva.

De acuerdo con el Informe de la Dirección General de Tributos, de 19 de enero de 2018, 
sobre el impacto de la Ley 39/2015 en el procedimiento de aprobación de las ordenanzas 
fiscales, el trámite de consulta previa previsto en el art. 133 de dicha Ley debe sustanciarse 
cuando se trata de la aprobación de una nueva ordenanza fiscal.

Artículo 1. Normativa aplicable. 
El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana se regirá 
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en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las 
haciendas locales; y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que 
complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. Hecho Imponible.
1. Constituye el hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana, el incremento de valor que experimentan dichos terrenos y se ponga 
de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad de los mismos por cualquier 
título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo de 
dominio, sobre los referidos terrenos. 

2. En virtud de lo dispuesto en el apartado anterior, están sujetos a este Impuesto el 
incremento que experimenten los terrenos que tengan la consideración de urbanos, así 
como los bienes inmuebles clasificados como de características especiales, a efectos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

3. La consideración de bienes urbanos, y de características especiales, a efectos de la 
sujeción a este impuesto, se establece en virtud de lo dispuesto en el art. 61 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Haciendas Locales y art. 6 y ss del Real Decreto 1/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. Lo anterior, con 
independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón 
correspondientes a bienes de tal naturaleza.

4. No estarán sujetos al impuesto: 

a) El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de 
rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

b) Los incrementos que se puedan poner de manifiesto a consecuencia de aportaciones de 
bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a 
su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en 
pago de sus haberes comunes. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los 
supuestos de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos como 
consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio 
matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial. 

c) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las aportaciones o transmisiones de 
bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 
9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 15597/2012, de 15 de 
noviembre, 8 por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de gestión de 
activos. 

d) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las aportaciones o 
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por dicha 
Sociedad en al menos la mitad del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de 
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la entidad participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como 
consecuencia de la misma. 

e) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las aportaciones o transmisiones 
realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 
Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a 
los fondos de activos bancarios a que se refiere la disposición adicional décima de la Ley 
9/2012, de 14 de noviembre. Tampoco se devengará el impuesto por las aportaciones o 
transmisiones que se produzcan entre los citados Fondos durante el período de 
mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los 
Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima. 

f) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las transmisiones y 
adjudicaciones que se efectúen como consecuencia de las operaciones de distribución de 
beneficios y cargas inherentes a la ejecución del planeamiento urbanístico, siempre que las 
adjudicaciones guarden proporción con las aportaciones efectuadas por los propietarios de 
suelo en la unidad de ejecución del planeamiento de que se trate, en los términos previstos 
en el apartado 7 del artículo 18 del Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2008. Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a un propietario 
exceda del que proporcionalmente corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se 
entenderá efectuada una transmisión onerosa en cuanto al exceso. 

g) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las operaciones de fusión, escisión y 
aportación de ramas de actividad a las que resulte de aplicación el régimen especial 
regulado en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, del impuesto sobre Sociedades, 
a excepción de los relativos a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 
87 de la citada Ley cuando no se hallen integrados en una rama de actividad

h) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las adjudicaciones a los 
socios de inmuebles de naturaleza urbana de los que sea titular una sociedad civil que opte 
por su disolución con liquidación con arreglo al régimen especial previsto en la disposición 
adicional 19ª de la Ley 35/2006, reguladora del IRPF, en redacción dada por la Ley 26/2014. 

i) Los actos de adjudicación de bienes inmuebles realizados por las Cooperativas de 
Viviendas a favor de sus socios cooperativistas. 

j) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima 
Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en 
la Ley 10/1990, de 15 de octubre y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio

k) La retención o reserva del usufructo y la extinción del citado derecho real, ya sea por 
fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido.

5. Asimismo, no se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos 
respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia 
entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición. 

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la 
transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, 
entendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el 
artículo 106. 

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de 
adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a 
estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el 
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que conste en el título que documente la operación o el comprobado, en su caso, por la 
Administración tributaria. 

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se 
tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que 
represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del 
valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su 
caso, al de adquisición. Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se 
aplicarán las reglas de los párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los 
dos valores a comparar señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el 
cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el 
incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su 
adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de 
aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo 
dispuesto en el apartado 3 de este artículo o en la disposición adicional segunda de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 3. Exenciones.
1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a 
consecuencia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como 
Conjunto Histórico- Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, 
según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su 
cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. A estos efectos, 
la ordenanza fiscal establecerá los aspectos sustantivos y formales de la exención.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la 
vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas 
garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito 
o cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de 
préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos 
anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o 
cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la 
enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer 
la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No 
obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación 
tributaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado 
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años 
anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior 
a los dos años.
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Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho 
legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 de esta 
Ley.

2. Asimismo, estarán exentos de este Impuesto los correspondientes incrementos de valor 
cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las que pertenezca el 
municipio, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho 
público de análogo carácter de las comunidades autónomas y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que se 
integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo 
carácter a los organismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión social 
reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los 
seguros privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a 
éstas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o 
convenios internacionales.

Artículo 4. Sujetos pasivos.
1. Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de 
goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno, o aquella   a 
favor de la cual se constituya o se transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de 
goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que trasmita el terreno, o que 
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración 
de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o aquélla a favor 
de la cual se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente 
sea una persona física no residente en España.

Artículo 5. Base imponible.
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1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento de valor de los 
terrenos, puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un 
período máximo de veinte años.

2. Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objetiva, se 
multiplicará el valor del terreno en el momento del devengo por el coeficiente que 
corresponda al periodo de generación.

3. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será, para 
cada periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo con el artículo 107.4 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En el caso de que las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado, u otra norma dictada al efecto, procedan a su 
actualización, se entenderán automáticamente modificados, facultándose al Alcalde para dar 
publicidad, mediante anexo a la Ordenanza publicado en la sede electrónica, de los 
coeficientes que resulten aplicables.

4. Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se 
tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que 
represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del 
valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su 
caso, al de adquisición.

5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 104.5 del TRLRHL, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al 
importe de la base imponible determinada mediante el método de estimación objetiva, se 
tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor.

6. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los 
cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. Para su cómputo, se tomarán los 
años completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el 
periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual establecido 
como “inferior a un año” teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin 
tener en cuenta las fracciones de mes.

7. En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo 
del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior 
transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto 
en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

8. Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en 
fechas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición 
estableciéndose cada base en la siguiente forma:

1) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida en 
cada fecha.

2) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento correspondiente al 
período respectivo de generación del incremento de valor.

9. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las 
siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el 
que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
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No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no 
refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la 
citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En 
estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya 
obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a 
la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos 
valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que 
correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de 
características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado 
valor catastral en dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el 
referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los 
porcentajes anuales contenidos en el art. 107.4 TRLRHL (máximos y actualizados, en su 
caso), se aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) anterior que represente, 
respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de las 
normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, y en particular de los preceptos siguientes:

USUFRUCTO:

1. Se entiende que el valor del usufructo y derecho de superficie temporal es proporcional al 
valor del terreno, a razón del 2% por cada periodo de un año, sin que pueda exceder el 
70%.

2. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70 por 100 del valor total de 
los bienes cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a medida que 
aumenta la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más con el límite 
mínimo del 10 por 100 del valor total.

3. El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se estableciera por plazo 
superior a treinta años o por tiempo indeterminado se considerará fiscalmente como 
transmisión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria.

USO Y HABITACIÓN:

El valor de los derechos reales de uso y habitación es el que resulta de aplicar el 75% del 
valor del terreno sobre el que fue impuesto, de acuerdo con las reglas correspondientes a la 
valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.

NUDA PROPIEDAD:

El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijarse de acuerdo con la diferencia entre el 
valor del usufructo, uso o habitación y el valor total del terreno. En los usufructos vitalicios 
que, al mismo tiempo, sean temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las 
reglas anteriores, aquella que le atribuya menos valor.

En el usufructo a que se refieren los puntos 2 y 3, la nuda propiedad debe valorarse según 
la edad del más joven de los usufructuarios instituidos.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio 
o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un 
derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el art. 107.4 TRLRHL 
(máximos y actualizados, en su caso), se aplicarán sobre la parte del valor definido en el 
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párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de proporcionalidad fijado en la 
escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la 
superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o 
volumen edificados una vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el 
art. 107.4 TRLRHL (máximos y actualizados, en su caso), se aplicarán sobre la parte del 
justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) 
de este apartado fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

e) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será proporcional 
a la porción o cuota transmitida.

f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor será 
el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor se estimará proporcional a 
la cuota de copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos 
comunes.

10. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento 
de valoración colectiva de carácter general, se tomará como valor del terreno, o de la parte 
de este que corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que 
resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales una reducción del 40 %. 

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los 
valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva de carácter general 
sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno 
antes del procedimiento de valoración colectiva.

Artículo 6. Tipo de gravamen y cuota. 
1. El tipo de gravamen del Impuesto es del 23 %. 

2. La cuota íntegra del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen. 

3. La cuota líquida del Impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su 
caso, la bonificación a que se refiere el artículo 7 de esta Ordenanza fiscal.

Artículo 7. Bonificaciones 
1. Las transmisiones mortis causa referentes a la vivienda habitual del causante, siempre 
que los adquirientes sean el cónyuge, los descendientes o los ascendientes de primer grado 
por naturaleza o adopción, disfrutarán de la bonificación en la cuota del 50%.

2. Si no existe la relación de parentesco mencionada en el apartado 1 de este artículo, la 
bonificación afectará también a quienes reciban del ordenamiento jurídico un trato análogo 
para la continuación en el uso de la vivienda por convivir con el causante

Artículo 8. Devengo del Impuesto: Normas generales.
1. El Impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre 
vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.
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b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, 
en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

(se elimina el apartado)

2. A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se considerará como fecha de la 
transmisión:

a) En los actos o los contratos “inter vivos”, la del otorgamiento del documento público y 
cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un registro 
público, la de defunción de cualquiera de los firmantes o la de entrega a un funcionario 
público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción del causante.

c) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará excepcionalmente la 
fecha del auto o providencia aprobando el remate, si en el mismo queda constancia de la 
entrega del inmueble. En cualquier otro caso, se estará a la fecha del documento público.

d) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación en aquellos supuestos de 
urgente ocupación de los bienes afectados y, el pago o consignación del justiprecio en 
aquellos supuestos tramitados por el procedimiento general de expropiación.

Artículo 9. Devengo del Impuesto: Normas especiales.
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber 
tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la 
transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el 
mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que 
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución 
en el plazo de cuatro años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe 
efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas 
devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no 
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por 
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a 
devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no 
procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo 
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de 
conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con 
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se 
liquidará el Impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá 
el Impuesto, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución 
según la regla del apartado anterior.

Artículo 10. Gestión.
La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo conforme a 
lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 110 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las 
haciendas locales; y en las demás normas que resulten de aplicación.
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Artículo 11. Régimen de declaración e ingreso.
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento la 
correspondiente declaración tributaria. Dicha declaración deberá ser presentada en los 
siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables 
hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. Para que pueda estimarse la solicitud de prórroga 
por la Administración Tributaria Municipal, ésta deberá presentarse antes de que finalice el 
plazo inicial de seis meses.

2. La declaración deberá contener todos los elementos de la relación tributaria que sean 
imprescindibles para practicar la liquidación procedente, entre los que pueden resultar:

a) Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en su caso, del 
sustituto del contribuyente, N.I.F. de éstos, y sus domicilios, así como los mismos datos de 
los demás intervinientes en el hecho, acto o negocio jurídico determinante del devengo del 
impuesto.

b) En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto pasivo ante la Administración 
Municipal, N.I.F. de éste, así como su domicilio.

c) Lugar y Notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma.

d) Situación física y referencia catastral del inmueble.

e) Participación adquirida, cuota de copropiedad y, en su caso, solicitud de división.

f) Número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del 
valor de los terrenos y fecha de realización anterior del hecho imponible.

g) En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se consideren procedentes.

En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará la siguiente documentación:

- Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera

- Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones

- Copia del certificado de defunción.

- Copia de certificación de actos de última voluntad.

- Copia del testamento, en su caso.

3. El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la 
transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y adquisición, 
acompañado de los elementos de prueba donde conste el valor de aquél en el momento de 
su transmisión y adquisición.

4. La administración tributaria podrá utilizar los datos consignados por el obligado tributario 
en su declaración o cualquier otro que obre en su poder, y podrá requerir al obligado para 
que aclare los datos consignados en su declaración o presente justificante de los mismos y 
podrá realizar actuaciones de comprobación de valores.

Artículo 12.  Obligaciones de comunicación
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Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero del artículo 11 están igualmente 
obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos 
plazos a que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 4.1 de la presente Ordenanza, 
siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona 
que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo, el adquiriente o la persona 
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

La comunicación contendrá como mínimo los datos siguientes: lugar y notario autorizante de 
la escritura; número de protocolo de ésta y fecha de la misma; nombre, apellidos y domicilio 
del representante, en su caso; situación del inmueble, participación adquirida y cuota de 
copropiedad si se trata de finca en régimen de división horizontal.

Artículo 13. Obligación de los notarios
Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera 
quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por 
ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios 
jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con 
excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del 
mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, 
actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o 
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber 
general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

Artículo 14. Colaboración y cooperación interadministrativa.
A los efectos de la aplicación del impuesto, en particular en relación con el supuesto de no 
sujeción previsto en el artículo 2.5, así como para la determinación de la base imponible 
mediante el método de estimación directa, podrá suscribirse el correspondiente convenio de 
intercambio de información tributaria y de colaboración con la Administración tributaria 
autonómica.

Artículo 15. Recaudación
La recaudación de este impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General 
Tributaria, el Reglamento General de Recaudación y en las demás Leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 16. Infracciones y sanciones
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y sanciones se aplicará el régimen establecido 
en el Título IV de la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y 
desarrollen.

2.  En particular, se considerará infracción tributaria simple, de acuerdo con lo previsto en el 
art. 198 de la Ley General Tributaria, la no presentación en plazo de la declaración tributaria, 
en los casos de no sujeción por razón de inexistencia de incremento de valor.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
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Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y
que resulten de aplicación directa, producirán los efectos correspondientes hasta que se 
modifique la presente Ordenanza fiscal. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En el caso de caso de enajenación de bienes por entidades jurídicas que hubieren 
satisfecho, por tenencia de los mismos, cuotas por la modalidad de Equivalencia del 
extinguido Arbitrio sobre el Incremento del Valor de los Terrenos, se practicará liquidación 
tomando como fecha originaria la de adquisición de dichos bienes (con el límite de veinte 
años), deduciendo de la cuota que resulte el importe de la cantidad o cantidades 
efectivamente satisfechas por dicha modalidad durante el periodo impositivo.

DISPOSICION FINAL

En lo no previsto en la presente Ordenanza, serán de aplicación subsidiariamente lo previsto 
en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley de Presupuestos Generales del Estado de 
cada año, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y cuantas normas se 
dicten para su aplicación.

Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente a su publicación y tendrá aplicación desde 
entonces y seguirá en vigor mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa.

http://plenos.lliria.es/sesiones/SP_VAL_VALP4614900A0.PLENOS.2022031401?ts=354
HASH del video:”HD6lUsVU5x7qzP5Ne7i+d8b93NVApAhW+xyzWCLvLBg=" inicio en: 00:05:54

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se levantó la sesión a las 
18:45 horas del día arriba indicado, de todo lo cual por mí el Secretario General se extiende 
la presente acta, y certifico.

Visto bueno

http://plenos.lliria.es/sesiones/SP_VAL_VALP4614900A0.PLENOS.2022031401?ts=354
EL SECRETARIO

FIRMA ALCALDE
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